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PABLO ORTIZ GARCIA o e EN 
ha Ho 1h ¿A e 

DISDETE 1 COBEPAÑIAS DE QUITO 

CON21IDERKANDO 7 

Priwero ás cantón Gaito la escritura elica 
ia compita ORO SERVICIOS ASISTENCIALES 
LIGA. C7      QUE el doctor Perrando Moreeno EF. ha solicitado la * : 
de la indicala escritura mMiblics, a cuyo efecto ma > 
voplas certificadas de la miunaj 

E 

¿E el Departamento Juricioo de “oepañías de la Intendencia 
de Derecho Societario,. mediante uemrarío Y 030.354.089 de 17 de 
enero de 1394, ba emitió inforwse favorable para la contimiacior 
del trámite, una vez que considera «que se ha dado cmplimiento a 
los requisitos legales respectivos; 

T EN ejercicio de las atribociones asignadas mediente Resolación 
. ADR-37513 de 18 de diciortwe de 1932 

HESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la coepajda “CONPROLAON 
SERVICIOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS CIA. EIDA.”, com Josicilio 

en la ciudad de Quivo, con un capital social de 006 NILLOMES DE 
SUCRES (8/.2000.090). dividido += 24.906 participaciones de UN MIL 
SUCRES (5S/.1.0009) cada una, de contoraidas Lon los términos constantes 
en la referida escritura pública. 

MEPTCULO  HBGMIDO.- DISPONER gue un extracto de la indicada escritura 
pública se publique. coc uná vez. en uo de las djsrios de mayor 
circulación en Quito Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacio. 

  

ARTICULO TERCERO. - DISPONER Que el tiotacio Primero del cantón Quito, 
tome sota ál margen de la estríz de la escritara pública que se 
aprueba del contenido de la presente sesolución y siecte razón de 
esta anotación. 

ABTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: aj inscriba la iotticada escritura oública junto con la presente 
Mesolución: y. 31 cuspla con las demás prorsoripciones corte 

a la Ley de Segístro y en el Artículo 33 del Codigo de CSosercio. 

CUMPLIDO. - Veelva +1 

  

    
    

    

» 

QOOMRBUQUESE.- DADA y 

en quico, a 20 ENE 1904 
en la Superintendencia de Compañias, 

Dan Y 

Pa Pablo Ortiz Garcia 

  

   



100000 
ES Com esta fecha Queda inscrita la pres 

ON 410    sente Resolución bajo el No,     del Registro Mercantil or 0 | . 
dá así cumplimiento a lo A, 
en la MÚSIMA, de eto, lao 
establecido en ¿1 Decre 733 ci 
de agosto de 197, pubiirala ey 
ROBÍstro al BT do d/ APOSTE 

Y Quito, do     

    

del mismo 

    EL REGÍSTRESE) 
Dr. Gustavo Garáa Banderas 

 


